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APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. PERIODO
TORRADO, Cristian Alberto 32.044.405 11/06/2020
PEREYRA, Liliana del Valle 17.792.879 11/06/2020
CARRAL CRUZ, Ana Clara 35.478.536 . 11/06/2020
VILLALBA, Juan Jorge 22.289.351 11/06/2020
SANCHEZ SPEIGHER, Santiago Alejandro 33.543.135 11/06/2020
HACK DUBOIS, Solange 25.780.387 11/06/2020
RIOS, Carlos Alberto 30.637.618 11/06/2020
LLANES, Oscar 33.428.899 11/06/2020
VALDEZ, Dante Javier 22.253.361 11/06/2020
BR ZUELA, María Soledad 33.539.661 11/06/2020
LOPEZ, Verónica Alejandra 27.982.104 11/06/2020
SADIR; Sandra Susana 20.347.864 11/06/2020
GONZÁLEZ, José Antonio 22.146.795 11/06/2020
REBOLLO, Aarón Emiliano 34.097.588 11/06/2020
ALCALA MOLINA, Elias Vidal 34.621.232 01/07/2020
NIETO, Carla 23.281.107 11/06/2020
LANDOLFI, Néstor Sergio 11.632.185 11/06/2020



/

ADENDA 
CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, 

señor CRISTIAN ALBERTO TORRADO, D.N.I. N° 32.044.405, con domicilio en calle 

Calixto Gauna Nro 665, Departamento Rosario de la Frontera, provincia de Salta 

(en adelante “EL CONTRATADO”), convienen en celebrar la presente ade'nda al 

contrato aprobado por Decisión Administrativa N° 198/2019, modificando sus 

cláusulas Primera y Tercera, las cuales quedarán redactadas de la siguiente 

manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaria General de la Gobernación, 

por el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honora

rios, la suma de $41.328,00 (pesos cuarenta y un mil trescientos veintiocho, con 

00/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los



ADENDA 
CONTRATO DE SERVICIOS

Ernre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, 

señora LILIANA DEL VALLE PEREYRA, D.N.I. N° 17.792.879, con domicilio en Pje.

17 -  Casa 769 -  Barrio Santa Ana I, provincia de Salta (en adelante “EL 

CONTRATADO”), convienen en celebrar la presente adenda al contrato aprobado 

po' Decisión Administrativa N° 1041/2018, modificando sus cláusulas Primera y 

Tercera, las cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, 

par el periodo comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honora- 

rics, la suma de $21.600,00 (pesos veintiún mil seiscientos, con 00/100), 

efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

Em prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los 
......dias del mes d e .................de 2020.-



Ertre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, 

señora ANA CLARA CARRAL CRUZ, D.N.I. N° 35.478.536, con domicilio en Block

18 -  Piso 3 -  Dpto 16 -  Barrio Don Emilio, provincia de Salta (en adelante “EL 

CONTRATADO”), convienen en celebrar la presente adenda al contrato aprobado 

por Decisión Administrativa N° 323/2018, modificando sus cláusulas Primera y Ter

cera, las cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaria General de la Gobernación, 

por el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honora

rios, la suma de $27.216,00 (pesos veintisiete mil doscientos dieciséis, con 

00/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los 
......días del mes d e .................de 2020.-
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ADENDA 
CONTRATO DE SERVICIOS

En:re el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante "LA PROVINCIA", por una parte; y, por la otra, 

señor,JUAN JORGE VILLALBA, D.N.I. N° 22.289.351, con domicilio en Avda. del 

Puerto Nro. 340, Barrio Miradores de la Bahia, Edificio Roble 2, Dpto. 404, Tigre, 

prcvincia de Buenos Aires (en adelante “EL CONTRATADO"), convienen en 

celebrar la presente adenda al contrato aprobado por Decreto N° 1944/2016, 

modificando sus cláusulas Primera y Tercera, las cuales quedarán redactadas de 

la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, 

pon el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter, de honora

rios, la suma de $56.000,00 (pesos cincuenta y seis mil, con 00/100), 

efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los

_ / ' _ _ _
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ADENDA 
CONtRATO DE SERVICIOS v rA

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, 

señor SANTIAGO ALEJANDRO SANCHEZ SPEIGHER, D.N.I. N° 33.543.135, con 

domicilio calle Gorriti Nro. 765, Salta Capital (en adelante “EL CONTRATADO”), 

convienen en celebrar la presente adenda al contrato aprobado por Decisión 

Administrativa N° 470/2019, modificando sus cláusulas Primera y Tercera, las 

cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, 

por el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honora

rios, la suma de $44.400,00 (pesos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos, con 

00/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los 
Qp.. días del mes de i^ J s ^ .W d e  2020.-
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ADENDA 

CONTRATO DE SERVICIOS

Ertre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA", por una parte; y, por la otra, 

señora SOLANGE HACK DUBOIS, D.N.I. N° 25.780.387, con domicilio en calle 

Es:eban Echeverría Nro. 341 de la Localidad de Villa San Lorenzo, provincia de 

Sata (en adelante “EL CONTRATADO”), convienen en celebrar la presente 

adenda al contrato aprobado por Decisión Administrativa N° 525/2018, 

modificando sus cláusulas Primera y Tercera, las cuales quedarán redactadas de 

la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

rea ice tareas de asistencia técnica en la Secretaria General de la Gobernación, 

por el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter ce honora

rios la suma de $24.480,00 (pesos veinticuatro mil cuatrocientos ochenta, con 

00/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

En orueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los
f2 d í a s  H p I m e s  H<=> d e  POPO -
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Enire el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta,

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra,

señor CARLOS ALBERTO RIOS, D.N.I. N° 30.637.618, con domicilio en Barrio 9

de Julio de la Localidad de Campo Quíjano, provincia de Salta (en adelante “EL

CONTRATADO"), convienen en celebrar la presente adenda al contrato aprobado

por Decreto N° 991/2014, modificando sus cláusulas Primera y Tercera, las cuales 
i

quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, 

por el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honora

rios, la suma de $31.248,00 (pesos treinta y un mil doscientos cuarenta y ocho, 

cpn 00/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los 
1 L  días del mes de . de 2020.-
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Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, 

señor OSCAR ESTEBAN LLANES, D.N.I. N° 33.428.899, con domicilio en calle 

Aniceto Latorre Nro. 1870, provincia de Salta (en adelante “EL CONTRATADO”), 

convienen en celebrar la presente adenda al contrato aprobado por Decisión 

Administrativa N° 1818/2016, modificando sus cláusulas Primera y Tercera, las 
cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, 

por el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honora

rios, la suma de $21.00,00 (pesos veintiún mil, con 00/100), efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de ur 

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los 
/f. . .  días del mes de de 2020.-
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ADENDA 
CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

po' el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, 

señor DANTE JAVIER VALDEZ, D.N.I. N° 22.253.361, con domicilio en calle Paz 

Lezcano Nro. 28 -  Barrio Castañares, provincia de Salta (en adelante “EL 

CONTRATADO”), convienen en celebrar la presente adenda al contrato aprobado 

por Decisión Administrativa N° 1818/2016, modificando, sus cláusulas Primera y 

Tercera, las cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, 

por el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honora

rios, la suma de $21.000,00 (pesos veintiún mil, con 00/100), efectuándose las 

retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los
■ L ■días del mes de v-: de 2020.-
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Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, la 

señora MARIA SOLEDAD BRIZUELA, D.N.I. N° 33.539.661, con domicilio en 

cálle Luis Burela Nro. 578, Salta Capital (en adelante “EL CONTRATADO”), 

convienen en celebrar la presente adenda al contrato aprobado por Decreto N° 

838/2014, modificando sus cláusulas Primera y Tercera, las cuales quedarán 

redactadas de la siguiente manera:
I

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, 

por el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honora

rios, la suma de $20.000,00 (pesos veinte mil, con 00/100), efectuándose las
I

retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los 
.víL  días del mes de de 2020. -



ADÉNDA 
CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, la 

señora VERONICA ALEJANDRA LOPEZ, D.N.I. N° 27.982.104, con domicilio en 

Manzana 456 B -  Lote 01 -  Barrio Solidaridad, Salta Capital (en adelante “EL 

CONTRATADO”), convienen en celebrar la presente adenda al contrato aprobado 

por Decreto N° 3117/2013, modificando sus cláusulas Primera y Tercera, las 

cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, 

per el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honora

rios, la suma de $20.000,00 (pesos veinte mil, con 00/100), efectuándose las 

retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los 
días del mes de de 2020.-
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APENPA 
CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívíco Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y. por la otra, 

señora SANDRA SUSANA SADIR, D.N.I. N° 20.347.864, con domicilio en calle 13 

de Julio 33 B° Portezuelo Norte, provincia de Salta (en adelante “EL 

CONTRATADO”), convienen en celebrar la presente adenda al contrato aprobado 

por Decisión Administrativa N° 551/2018, modificando sus cláusulas Primera y Ter

cera, las cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, 

por el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualme.nte, en carácter de honora

rios, la suma de $31.830,00 (pesos treinta y un mil ochocientos treinta, con 

00/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los



ADÉNDA 
CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA", por una parte; y, por la otra, 

señor JOSE ANTONIO GONZALEZ, D.N.I. N°22.146.795, con domicilio en calle 

Luis Fuentes N° 780, Salta Capital (en adelante “EL CONTRATADO”), convienen 

en celebrar la presente adenda al contrato aprobado por Decisión Administrativa 

N° 551/2018, modificando sus cláusulas Primera y Tercera, las cuales quedarán 

redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, 

por el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honora

rios, la suma de $42.900,00 (pesos cuarenta y dos mil novecientos, con 00/100), 

efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los 
2.J.. dias del mes de de 2020.-



APENDA 
CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, 

señor AARON EMILIANO REBOLLO, D.N.I. N° 34.097.588, con domicilio en 

Elock Q -  Piso 3 -  Dpto 16, Barrio Parque General Belgrano, provincia de Salta 

(en adelanté “EL CONTRATADO"), convienen en celebrar la presente adenda al 

contrato aprobado por Decisión Administrativa N° 673/2018, modificando sus 

cláusulas Primera y Tercera, las cuales quedarán redactadas de la siguiente 
manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, 

por el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honora

rios, la suma de $42.900,00 (pesos cuarenta y dos mil novecientos veinte, con 

00/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Saltea-provincia homónima, a los
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Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA", por una parte; y, por la otra, 

señor ELIAS VIDAL ALCALA MOLINA, D.N.I. N° 34.621.232, con domicilio en 

Manzana 36 -  Lote 36 -  Barrio Sarmiento, Salta Capital (en adelante “EL 

CONTRATADO"), convienen en celebrar la presente adenda al contrato aprobado 

por Decisión Administrativa N° 551/2018, modificando sus cláusulas Primera y Ter

cera, las cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, 

por el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honora

rios, la suma de $24.000,00 (pesos veinticuatro mil, con 00/100), efectuándose las 

retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los 
.(5... días del mes de de 2020.-
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ADENDA 
CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante "LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, la 

, señora CARLA NIETO, D.N.I. N° 23.281.107, con domicilio en calle Guardia Vieja 

■ N° 3879 Piso 6 Dpto. 13, CABA (en adelante “EL CONTRATADO”), convienen en 

celebrar la presente adenda al contrato aprobado por Decisión Administrativa N° 

229/2018, modificando sus cláusulas Primera y Tercera, las cuales quedarán 

1 redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, 

por el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honora

rios, la suma de $36.288,00 (pesos treinta y seis mil doscientos ochenta y ocho,
i

con 00/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un

i mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los
días del mes de de 2020.-
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Matías Posadas, con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, 

señor NESTOR SERGIO LANDOLFI, D.N.I. N°11.632.185, con domicilio en Avda. 

Corrientes N° 3.150 -  Piso 12 -  Dpto. B, Ciudad Autónoma de Buenos Aíres (en 

adelante “EL CONTRATADO”), convienen en celebrar la presente adenda al 

contrato aprobado por Decisión Administrativa N° 676/2019, modificando sus 

cláusulas Primera y Tercera, las cuales quedarán redactadas de la siguiente 

rranera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realíce tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, 

por el período comprendido entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honora

rios, la suma de $50.400,00 (pesos cincuenta mil cuatrocientos, con 00/100), 

efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un


